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ru;,srETO Y APLIC.'CICP DE LOS Df:TT:~CH( ,S HTTi /\JJ(,,S ::n LO.S T:SRRITORIC.S CCUPAOOS (tema 12 del 
programa) (A/CCNF.32/22, A/CCNF.32/27, A/CCPF.32/29; A/COtTF.32/1.19 y Corr.l, 
A/CONF.32/1.20 y L.21) (continur-r.ión) 

El Sr. NEDBHLO (República Socio.lista Soviética de Ucrania) hnce observar 

que si lo. Conferencia ha inscrito en su programa el respeto y la aplicación de los 

derechos humanos en los territorios ocupados, es a causa de la guerra de agresión de 

Israel contra los Estados ár~bes. Por lo tanto, antes C;Ue nad~ es preciso hacer 

reinar de nuevo la paz en esta región tan castigada y exigir que se apliquen las deci

siones de las Naciones Unidas y de sus Órganos auxiliares, en primer lugar la'reso

lución de noviembre de ~967 en lQ _que se pide nl ejército israelí que se retire inme

diatamente de los territorios árabes provisionai~ente ocupados. La delegación de 

Ucrania estima nue desde este punto de vista el proyecto de resolución A/CCNF.32/L.19 

tiene ciertD.s deficiencias. Sin e~bargo, está disp~esta a votar en su·favor con las 

enmiendas pertinentes, pero preferiría votar en fnvor de un texto más riguroso. 

El hecho mismo de h:,ber ocup2-do territorios .:u'abes después de la agresión consti

tuye una flngrante violnción de los derechos humonosº No es la única. Los deleg-acos 

árflbes han evocado ya el rée;ü en de terror a c,ue los israelíes sorr.eten a los árabes 

po.ra obligarles a huir. El orador cita a este reS;)ecto una cc.rta dirigidn el 3 de 

m:;,rzo de 19G8 n 10s eriódicos de Ucrania. Los noventa firmDlltes de la carta, escri

tores, estudiontec, médicos, industricles y vgricultores, protestan contra las viola

ciones de los derechos hu,:ianoG en los territorios ocupados: restricciones sobre la 

liberto.o. de comur,jcación y de trnnsporte, custi[;OS colectivos, destrucciones de 

aldeéif;, éxodo forzado de los ár~bes de Cfojorclruiia. Denuncinn los peligros de una 

polí tic::i ílUC inevi tablei-:-:ente lrnrú que se intensifique la resistencia y que podría 

provocn.r una nucvG guerra. Protestan contrn la opresión, tnn degrndnnte parn el 

opresor como para el oprimido. 

Algunos periodistas confirmrui ~ue ln política sistem~tica de represión y de 

cc.•.stigos colectivos prncticvda por las fuerzas israelíes tiene como objetivo aterro

riz;ir a los ár: bes y obligarles a huir, Mc.rtine Menod e.scribc en "L 'Humonité" que se 

expropie a los árubes y se destruyen sus aldel...S, ~ue éstos cCTrecen de escuelas y de 

electricidnd y se encuentran sin medioG de vida. 

El inforrr.e t;ue el Secretnrio Genen-.1 de léls Ifaciones Unidé!s ha cliricido a la 

Asemblen Genercl., apoyándose en los d;. tos recogidos por el Sr. Gussing, muestra clara

mente ,ue las fuerzas israelíes cometen en los territorios ocupados violaciones graves 
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Y flagrantes de los derechos humanos. En el informe del Comisario General del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro CVCOFF.32/22) se describen los sufrimientos 

de los refugiados. 

El representante de Israel pretende que no existe resistencia árabe porque el 

nivel de vide de la poblncí6n ha mejorado considerablemente. · En realidad, los bombar

deos Y las represali2.s prueban que lH reE:iistencia se organiza. _Ucrania, que se 

acuerd2- de haber luchado contra el ocupante, comprende y aprueba la lucha legítima y 
sagrada de los patriotas árabes. 

Israel pretende que en los países socialistas se maltrata a los judíos: con esto 

se trata simplemente de desviar la cuestión. Los judíos de estos países tienen los 

m'ismos sentimientos patri6ticos r,ue el resto de la población y condenan lo agresión 

de Israel contra los Estados árabes. 

La Conferencia debe exigir a Israel que retire sus tropas de los territorios 

ocupados y respete los derechos y las libertades de la población fu.abe mientras con

tinúe la ocupación. Los autor_es del proyecto de resolución A/CONF.32/L.20 intentan 

apartar ln atención general de los hechos c-;ue han moti vado la inscripción de esta 

cuestión en el programa. En cambio, el objetivo de la Conferenc~a es extirpar radi

calmente las causas del mal. Por esta razón debe adoptar el proyecto de resolu

ción A/Cor:F.32/L.19 y la enmienda a este proyecto (A/CONF.32/L.21). 

El Sr. BSNAI·•i::B (Argelia) había creído que el debe.te se limitaría al tema 

inscrito en el 11rograma. Desgracio.damente, los delegados árabes se ven obligados a 
seguir la discusión empezP.da por el representante ·ae Tel-Aviv en el terreno histórico, 

en el que se hn creído autoriz;)do a penetrar pese a las llamadas al orden y a las 

advertencics de la Presidente. Por otra parte, una presentación tendenciosa de hechos 

aislados no tiene núda ~ue ver con la verdadera historia, que es una reconstrucci6n 

integral del pasado. 

El verdadero origen de la situaci6n actual es la idea de la vuelta de los judíos 

a su pretendida patria, aue se extendería desde el Nilo hastn el Eúfrates; esta idea 

aparece por prilí1era vez en el libro de Teodoro Herzl El Estado judío publicado 

en 1896. El hecho fundamental es la creación del· Estado de Israel en el seno de los 

Estados árabes y a su costa, por medio de un fraude y graciaB al apoyo de los 

ir.ii:-erialistas. 

A este respecto, el orador cita la interpretación que el Ministro de Justicia de 

Argelia ha dado a la cuestión de Palestina en un discurso en el que demuestra que el 
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agresor es realmente Is:rael, el intruso que sin ningún derecho ni título se ha apode

rado de la CélSa de otro y reclama indignado cada vez que se: ~e .quiere desaloja.x,- de· , 

ella; el ocupante de hecho Que, creyendo sin duda e;ue aún no he despoje.do bastante a 
sus víctimas y tom,~ndo como pretexto su deseo de resistencia, se abalanza sobre ellas 

proclamnndo muy al to que no abMdonnrá lo eme ac2oba de conouistnr por la fuerza bruta • . 
Los robos c1ue suceden a los robos, l.as violenciris que siguen a las violencias, 

¿acuso. tendrían la virtud singul,,r de conferir algún derecho a sus autores, legi ti

r:1ando el despojo forzc,do de millones de pale8tinos y de jordenios? pregunta el autor. 

Si es así, el derecho interno.cional hubiera dado sus títulos de nobleza a práctica.s 

~ue el derecho interno de los Estados reprime déndoles diversas denominDciones tales 

como violoción de domicilio, robo cualificndo, asociación de malhechores, .asesinato. 

El orador dec10ra que los sioniste.s pcrsi~uen a los árabes como si c:uisieran hacer 

expinr los. horrores de Treblinka y de AuschvJi tz nl único pueblo que jamás ha perse

guido a los judíos. 

E.s desolé).dor ver a los sionista.s, érmlos de los nazis, invoc<:lr también la tebrÍa 

del espc.cio vital.. Sin conte.r con que la paz resultaría imposible si toda comunidad 

pretcndier¿• volver a la tierra de sus antepasados. 

Pero los israelíes sc>ben <:_ue el derecho no ectá de s1;1 parte. De otro modo, sería 

difícil comprender por qué el representente de Tel-Avi v ha evitado cuid2-dosél.mente ·· · 

hublar del desfile mili tc.r oreanizado en Je:rus~üén,. pese a lo reprob.:1ción c¿~si univer-
··•·· ····•-•4 

.sol, y .se hr· ab:::tenido de mencionnr el discurso arror,ruite de ~loisés Daynn • 

. Reserva inútil; ln historia muestru ~ue la D.frcsión nunca pue~e aliarse con sen

timientos hui;•,~nitarioc, que la usurpación .de territorios nunca prod11:ce beneficios. No 

es necesQrio establecer la lista de lns violnciones cometidas en los territorios ocu

pados. Todo el mundo puede referirse n los relatos y testimonios publicv.dos pnr los. 

obscrvcdores de buenu fe. 

Respecto al proyecto de resolución ,~/CLi'JF'.32/1.19, el dele :-do. de Argelia hnce 

observur ~ue aún queda muy por debr1jo de le renlidod, demoGtrando el deseo de mode

ré1ción de sus outorcs; pero es preciso vc_lr.:,r. para r ue esta moderación no vaya en detri

mento de cientos a~· miles el~ fo·abcs, refu2,iados y coloniz:,,.dos, que vi ven bajo la 

oprN;iÓn., 

La FRZSID'NTE invitan los orndoreG a no desvin.rse del tema •. 

El Sr. i.JIJ'SGC01\'A7.'Jm NA .. (Ceilán) anuncia que la delegación de su 1mís votará 

en favor del proyecto de r~soluci6n !✓Cnff .32/L.19 y de la: enmienda a este proyecto, 

que lo mejora consider~blenentc. Su país sigue pens,ndo cue al incluir este tema en 
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su programa, la Conferencia ha reconocido c:ue no existe · un problema más actual y 

c2ndente que los · sufrir1ientos de los árabes· rec:identes en los territorios ocupados 

por lns tropas israelíes. 

Algunos se hDn preguntado si la Conferencia de Teherán es com etente para examinar 

este tem&. Trátasc ,: en efecto, de invitar a la Asamblea General a examinar con urgen

cia 13. cuestión del respeto a los derechos humanos en los territorios· árabes ocupados; 

o con otras peJ.;.~_bras, de hacer un llamEúJÍento pura:· ente humanitario, indepcnáiente

r:1ente de toda c nsideración ~-:iolítica. No hay en este caso amigos ni enemigos, sino 

hombre.s, r:mjere·s y niftct, _r,ue sufrsn; es legítimo tenderles la mano y aliviar sus 

sufrimientos. 

El Sr. DAOUDY (Siria) dice que responderá lo más brevemente posible a la 

larga intervención del representante de Tel-Aviv, pero debe declarar en primer lugar 

que los Estados án,.bes han participado en la Conferencia con el prop6si to de ayudar a 

resolver todos los problemas que se plantean en relaci6n con los derechos humanos; 

jamás imaginaron que ningún Est2do, con la excepci6n de Israel, pretendiera que la 

Confere:· cia no es com~;etente para examinar el respeto· y la aplicaci6n de esos derechos. 

en.los territorios árabes ocup2dos por los israelíes. 

Les resulta difícil concebir que pueda neg2-rse la semejanza entre los sionistas 

y,los nazis, siendo así que tienen tantos puntos comunes, desde la teoría del pueblo 

elegido hasta el empleo sistemático de la violencia y la agresi6n con menosprecio de 

la vida y los sufrimientos. Cierto es ~ue los sionistas se han señalado a1·arrancar 

un pueblo entero de su patrio y ~1 crear un enclave europeo en medio del pueblo árabe. 

El Sr. Daoudy reconoce de buen grRdo que los érabes (cristianos y musulmanes) no 

son las Únicrs víctim2s de la discrimbación. No es mucho mejor el trato recibido 

por los judíos orientales. El Sr. Comay ·aebe recordar en qué condiciones los judíos 

indios, CJUe h::ibían sido atraídos por la propagandn israelí, tuvieron que reintegrarse a 

su país ante el mal trato de que fueron objeto por parte de los judíos europeos. La 

prensa india se hizo eco de esta decepci6n. 

El representante de Israel se opuso a la inclusión de este tema, cori el pretexto 

de que se ocupan ya de él los 6rganos competentes de las Naciones Unidas. Es nueva 

esta preocupación por los intereses de las Naciones Unidas. Cuando la Asamblea General 

se reunió u:·gentemente en junio de 1967 a petición de la Unión Soviética para examinar 

la agresión de Israel a los países árabes, el Sr. Abba Ebban declaró que su país no 

aceptaría la voluntad de la Asamblen incluso si ésta dec.idiera por unanimidad de \votos, 
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menos uno, q_ue Israel se retirarn a la línea de armisticio. En realide:d 1 a Israel le 

tiene sin cuidado .el prectigio de las Naciones Unidas. Su único objetivo consiste en 

maniobrar para ir.ipedir que le. Conferencia exemine lc.s violaciones cometidas en los 

territorios que ocupa. 

El Sr. Comay presE:nta a Israel como un país minúsculo con 2,5 millones de habi

tantes, rodeado por 50 millones de árabes cue tienen tras ellos 200 millones de 

soviéticos. Se o_lvida de sefüüar que Israel se beneficia del apoyo de los Estados 

Unidos _que no son precisé1mente un Estndo minúsculo. Los c1ue hE!ll seguido los debates 

del Consejo de Seguridad con motivo de la agresión de junio, recordarán que cabía 

preguntarse si el Sr. Goldberg, que representaba ostensiblemente a los Estados Unidos, 

no hablaba en realidad en nonbre de Israel. Un gran número de_ ciuq.a_q@os estadouni

denses tuvo la iri1prf'sión de r:ue Isrnel contr::ba con dos representantes. 

Si el pueblo soviético, cuyo !:,eroismo ha sido ya· fo.tal para la Alemania hitle .... 

riéma, tom6 partido por los Est~dos árabes, ello se debe a c:ue su causa es justa~ 

Los países fu-abes, lejos de disimuL.:r eme cuentan con su apoyo, se enorgullecen de . 
ello. En cambio, Isrr:el !"1rocura ocultar ~ue hn recibido 7.000 millones de d6lares de 

los Potencias occidentales desde.su creación, y oue los_est~dounidenses, que siempre lo 

han apoyado, fncili taran el afio paso.do 48 aviones Skyhawks (anunciaron su decisión 

el 25 de octubre de 1967, al día siGuiente mismo de la.destrucción en masa-de Suez). 

El Sr; Daoudy recuerda rue protestó ese mismo día en el Conseju de Seguridad contra 

estvs entre¡;ns de .:-rm.:>.s a los agresores. 

El representante de Isre,el se eGforzó ayer por demostr,-.r que las No.ciones Unidas 

no habíen cond::nodo nunca a su país por atresión. Sin embél!'go, · el ConGejo.de Seguridnd 

aprobó múltiples re.soluciones en lns cue .se condenr.: a I.sro.el .por actos de agresión · 

puró y siMple. Bastará con citnr la resolución 101, de 24 de noviembre de 1953, que 

condena a Isrnel por el ntw;ue a i;ibya (Jordania); la resolución 106, de 29 de -marzo 

de 1955, que condena a Isr11el por su ac:resi.:.•n contr.:i. Gnzn; la resolución 111, de 19 de 

enero de 1956, que cene.en¿: a Isrncl_por su.agresión contra la costa. siria del lago 

Tiberíndes; la. resolución 171, de 9 de abril de 1962, ci,ue condena el ataque de Israel 

en territoriq sirio; ln. resolución del 13 de noviembre de 19G6, c;_ue condnna el ataque 

contra Es-Samou (Jordania); y lo resolución de 24 de marzo de 1968 gue condena la 

agresión cometida por Israel contra el cnrnpnmento de refugiados de Karameh (Jordania). 

Es una list~·sin precedentes en.los rui;:-les de las·NE•ciones Unidas, pero es 

incompleta, ya oue serí2, preciso a[rer,ar lns tres guerr~ de Israel contra los países 
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árabes, de las cuales la. Última· fue 1~ que estalló el 5 de junio dé 1967. Israel no 

se hubiera atrevido nunca a desefiar impunemente __ la· opinión internacional sin el 

apoyo de los imperialistas. Tal E-:s , a grandes rasgos, la respuesta que correspondía . 

a la delegac,í6n siria, la cual ayud~ a comprender que un . escrí tor judÍo como 

Maxime Rodinson haya calificado a Israel. de ' 'hecho _colonial". 

Refiriéndose finalriente al proyecto de resolución A/CCNF.32/L.19, el orador 

expresa su reconocimiento a le.s tres delegacio11es que lo han presentado. Sin embargo, 

los países árabes estiman que c ,,.be mejorar más aún este proyecto. Por e~ci redactaron 

las enmümd,~.s que presenta oficialmente en nombre de sus 12 autores ; é9to; ·esperan · 

que estas enmiendas sean _aprobadas por una gran mayoría . En cuanto ai proyecto de 

resoluci6n (A/CONF . 32/1. 20), no pueden aceptarlo pore;,ue ese_ téx~o no refleja la ver

dadera in~uietud de la comuni d2-.d interne.cional ante l as violaciones de· 1os derechos · 

humanos que Israel comete. · · · .. • 1 

El Sr . ILU(Il1 (Líbano) i ndice que pudier a contestar al largo diSc~rso j,ronuncia4'. 

la ví.s.P.er~ por el representante de Israel, · pero la delet;aci6n de su país ha dado a · 

conocer ya su opinión sobre l a actitud de Israel en reia.ción con ·los ·árabes de 

Pc·1est~na; en interés de la Conferencie., se Íimitará a hablar del tema cue figura en 

el programa. 

Desea en primer lutsr responder al representante de los Países Bajos, qúi en expresó 

la opinión de que ln Conferencia no es competente para examinar pr oblemas concretos 

y que debe atenerse al ex?men de principios de cerácter general . · Debe recordarle que 

l a pr opia Conferencia decidió, por 46 votos contra ninguno y 32 ab'stenciones , incluir. 

este tema en el programa propuecto por los tres pafses árabes interesados. Al proceder 

de esa manera, ha c:uerido mostrar su preocupaci6n por el respeto a los derechos humanos 

en estos países y los principios humanitarios ~ue están en juego . 

La _Conferenci;;. es libre de elegir su procedimiento en esta materia , y no ··existe 

ninguna limi t ución jurídica 0ue 1~ prÓ.hÍba · abordar un determinado problema. · Por otra 

parte, la Conferencin tiene la mismá ·competencin , ue la Comisión de Derechos Hu111anos . 

Señala a este resp:icto a la atenci6ri · de la Conferencia l a nota d_el Secret~i'o .. 
General (A/CONF .32/27), que reproduce el texto de la resoluci6n··-6· {:IDCtV-): aprobada por 

unanimid~d p~r la Comisión de Derechos Humanos el 27 de febrero de 1968';. t;ata concre

tamente del problema del Cercru10 Oriente; está dirigida, por su "nombre, al Gobierno 

de Israel y reproduce asimismo el texto del telegri:una por el que · la Comisí6n invita 

al Gobierno de Israél a respetar los derechos hti.inanos ~ · En consecu'encia, ·~1 · Sr. Hakim 
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deduce de ello c:ue, al igual que la_Comisión, la Conferencia es competente para 

conocer de esta cuestión y aprobar resoluciones sobre este tema y no está obligada 

a limitarse a li-s ideas generales. El r.royecto de resolución J,/CCNF.32.19 tiene une. 

doble finalidad: asegurar al propio tiempo el respeto a los derechos humanos en los 

territorios ocupados e impedir ~ue los sionistas sigo.n practicando su política de 

expcnsión. Por consiguiente, es urgente aprobe.r esta resolución. 

Las enmiendv.s '(A/CC:I!F.32/L.21) tienen por objeto reforzo.r el proyecto original, 

Y el orndor espera nsimismo la aprobación de este texto. En cuanto.al proyecto 

J~/CCNF.32/L.20 trata ·de e.sta cueotión de un modo dcmasüdo general; además, está 

recluctado en términos demasiado moder2.dos lJara r,ue pueda temer alguna eficacia. Las 

medidas que en él .se prevén púeden encomendarse sencillamente a la Comisión de 

Derechos Humruios. 

El Sr. '.'/JJ,1EURA (República Unide. de Tanzania) presenta una cuestión de orden 

para indicar al representante del Líbano que la Conferencie tiene que examinar todavía 

otras cuestiones, por lo que no parece oportuno prolonr,ar los debates. 

El Sr. TIJ,Tsn:AI--i.l'.NGA (l':adagascar) lamenta el apasionamiento que caracteriza 

los debates, y estima c,ue, de seguir así, no se podrá llegar a una solución construc

tiva. La única solución consiste no yr:,. en confü~nar a tal o cual país sino en combatir 

la guerra, ~ue siempre es mnla y entr.:ma inevitablemente violaciones de los derechos 

humnnos. Es preciso, pues, que los interesados acepten sentarse en torno a una Mesa 

bajo los auspicios de los Naciones Unidas, que quizá tengan autoridod suficiente para 

imponer una soluci6n justa. Si no se da este primer pnso, no se podrá lograr nnda y 

el Cercono Oriente se convcrti_r5. ~uizf en el bé.ll1co de pruebas de nuevM armas, como 

les ha ocurrid<: antes n otros países penueños. Hodngasc.::r, amigo por igual de ambas· 

partes, ,:sl_;irn v. la máxima justicia posible y, por modesto aue sea, el texto del 

proyecto !/CONF.32/L.20 presentndo por los Países Dajos y pór Uruguay formula, en 

opinión del orador, l0s recomendaciones inclispcns0bles. Por ello, la delctaci6n de 

Jbdar,::i.scr.r, deseosa de ciue e.ste proyecto (J/CotlF.32/L.20) consiga. el mayor número de 

votos posible, votcrá por dicho texto prefiriéndolo al texto !/CCF;F.32/L.19. 

El Sr. FORSHELL (Suecia) manifiesta e:ue la posición de su país en reloci6n 

con los problemas del Cerceno Oriente es bien conocida. Su país es·, en efecto, uno 

de los_autores de la resoluci6n 2252 (ES-V) de la Asamblea General y recientemente 

ha apoyado la resolución 6 (:(XIV) de la Comisión de Derechos Humanos. Así pues, si 

su ~elegación siente ciertas dudD.s m1te el proyecto A/CCNF.32/L.19, ello no se debe a 
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una_. fal~a de comprensión de l()s o.spectos humanitarios de la situación. La r azón 

estriba más bien_ en que, en el Cercano Oriente, se plantean c~estiones esencialmente 

políticas. Se quebrantan sin duda los derechos humruios ~ero, -en definitiva, predo-· . 

mina. el ~specto político, y la Confe:rencia no es ei sitio má~ . indicado para trat~

los asuntos políticos. Su delegación se abst~ndrá por ello en la votaciéin· ~obre los. 
. . . . 

__ p~rafos 1 Y 2 del proyecto de resolución A/CCNf .32/L.19.'. Podría aceptar el 

párrafo 3 en su r edacci6n actual, pero no l a enmienda. pr~:puesta en el doc~ento · · .· 

A/CCNF. 32/L. 21; si esta enmienda es aceptada, se verá' 9bligada a abst~ners~ €ainbién 

c~0ndo se vote en relación con el párre.fo 3. Podría acept~ el párrafo 4, ~ c~ndici6~ 

de que queda.r a r edacte,do <;:orno el párrafo c~r~~~pondiente de Ía res~luci6n 6 ·_ "(XXIV): de· 

la Comisión , que figura en el documento de la Conferencia A/CC'NF.32/27. Én '¿~anta. a 

la_ enmienda-~p~~pu_~st~ _del, párrafo 5, relativa a la creación de una comisión :- ~special; 

estima c¡ue ~sta medida desborda iguelm:mte la competencia de la Conferencia • . . Por . . . 
Último, su d~leg~ción se abstendrá cuando se someta a votación el texto en ·su t~talidad. 

Estará, en. cambio, ~ispuesta a apoye.r el proyecto de r esolución A/CONF.32/L: 20. 

El orador. indic_a , en conclusión, que ha dado · estas explicaciones de voto ·no . . 

solamente en nombre de Suecíe. s~no tambié~ en el de Din~é:rca, Finlandia . y Noruega·. 

El Sr. HELIOUI (TÚnez) estima que el proyecto A/CC·NF.32/L.19 trata cierta_;: 

mente de _la. ~ue.sti6n de los derechos humanos en los· territorios ocupados, i a ést'~ · 

prop6sito alude a las incontables ~íctimas del confli~-to e~tre árabes e i s r ielí~s. 

Por otn~ parte, la nota del Comisio.nado General del Orgenism~ de Obr~ · Públicas y 

Socorro sobre los refugiados de Palestina es edificante- El representante de Israel 
. . . . . \ . 

ha negedo los hechos que s~ reprochan a su, país y ha intentado convencer a 1~ Conf érenci, 
. . 

de que su:_Gobierno. clberga buen~ intenciones para con la pcblc:;.ción de los territorios 

ocupados. Según él, bast aría con un tratado de paz para devolver la prosperid~d a 

todes ese¡;; re~iones , pero ¿no sería mucho más sencil lo ajustarse a los pr:i.ncipios éie 

la Decloraci6n Universal de Derechos .Humanos y de la Carta de las Naciones Unidas? 
. . ¡; . 

El Sr. Heliouft. insta encsrecidamente ~ la Conferencia a 0,ue apruebe el proyecto 

A/C0NF.32/L.19 .por una muy g_rancle rpa.yoría, demostrondo co~ _ello que la conciencia 

internacional no se muestra insensible ante la necesidad de s 0lvaeuardar los ~~rechos · 

de quienes no están en ~ondiciones de imponer el respeto de los mismos por sí•~olos; 

El Sr. PAOLINI _(Fra.D;ci~) recµerda que, cuando se trat6 de la inscripción 

en el programa de este punto adicional , su delegación , tanto en la Mesa como en la 
. . ' . . ~ . 

sesi6n plen.:ria, votó a fa.ver, indicando claramente cue , con arreglo a su redacéi6n, 
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la Conferencia debérÍa estudiar el problema de los derechos humanos en los territorios 

ocupados en su nspecto más general y no desde el punto ele vista de sus aspectos e.;;pe

cíficos o.locales. 

- Estn mismo observación puede aplicc.rse tmnbién, por cie~to; a los demás puntos 

del programa. La Conferencia de Teherán se ha reunido, en efecto, para hacer un 

bal:::-nce y para esbozar lns grandes líne2s de un programa futuro, superando en la meel.ida 

de lo posible las peripecias políticbs y los conflic~os concretos. No debe, pues,. , 

ocuparse del fondo de la cuesti6n cuDndo.se trata de casos concretos priv~tivos de tal 

6 ·cual país o región; no tiene ni ii.tribuciones p[lrn ello, ni tiempo, ni tampoco medios. 

El problema general de los derechos humanos en los territorios ocupados merece 

que la Conferencia lo exar.1ine en sus aspectos univers~les y actuales. Se trata, en 

efecto, de uno:de los elementos m5s importruites. de una cuestión más amplia, a_saber, 

la de los-derechos hum2nos en époc~s de conflicto arrnndo, internacional o interno. 

El Sr. René Ccssin, ·presidente de la delegación fr~ncesa, ha,expresado ya por 

cierto-el deseo, en relcción con el punto 9 del progrruna, de que esta-cuestión s~a 

objeto de un estudio especicl en la Conferencia. Cabe destacar, sin embargo, que la 

citada cuestión.no está exclusivrunente unida a la crisis del Cercano Oriente y al caso 

de los territorios ·árabes ocupados. El 19 de mayo de 1967, antes de iniciarse las 

hostilid~des de junio de 1967 entre árabes e isrnelíes, el Co~i tf.Ínternacional de la 

Cruz Roja escribió a todos lo.s·r,obiernos para señnlar a su atención la necesidad.de 

contar con giu-~tías más modernas para la protección de la población civil y de las 

demás víctimas de los conflict.os armudos destac.:\Ildo que, habido. cuenta del. desa.,rro_llo 

técnico de las .:irman y de los métodos y·· la Índole ele los conflictos, la población 

civil se ve ex:;uesttl cada vez m5s D los peligros y a las consecuencias de lns 

hostilidades. 

Por otra parte, el problema gener.::0 1 de los derechos en époc;·s de conflicto 

armndo ha Gido objete de un exruncn y de un recomendnción espccinl por p~rte de la 
..... . . ' ~ 

Asomblen de Derechos Humé:Ilos c:uc se celebró en hontreal en rnnrzo de 1968. Y uno de 

sus temas m5s importantes es precisw1ente el problema de los derechos humonos en 

los territorios ocupados. 

· La ·delegación francesa l.:l.ITlentn <;ue, tras haber rccqsado la competencia de la 

Conferencia en lo toc·.mte al examen de la si tu2.ción de los territorios árabes ocu

pados, uno de los primeros oraclores haya abordv.do ampliomente 'ios ···a.i·stintos aspectos 

de la cuesti6n de Palestina con lo c;ue ha vuelto a surgir un debate -s_usci tado, di.cho 

sea de paso, por otros. El problema del Cercano Oriente no está incluido en el 
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programa, Y la Conferencia no es un lug&r en el que pueda resolverse el conflicto 

entre árabes e israelíes. Las polémicas no pueden por menos de enturbiar el debate 

Y la Conferencia Internacional de Derechos Humanos no debe ser para las parte·s anta

gónicr,s la ocasi6n de continuar en cierto modo la· guerra con otros medios. 

Pasando a ocuparse del proyecto de resolución A/CCNF.32/L.20, en el que se reco

mienda la realización de un estudio. sobre los principios generales· aplicablés a los 

derechos de población en las zonas de conflicto y en loG territorios ocupados, el 

Sr. Paolini declara que este documento merece sea aprobado por la Conferencia. Con

vendría, sin embargo, ir un poco más lejos por ese mismo camino, recogiendo la idea 

esbozada en la Carta del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

La delegación francesa estaría di$puesta a examinar con todo interés un texto en 

el que se pidiera la realización de un estudio detenido de las condiciones ~u~ permi

tieran aplicar más plenamente los convenios de Ginebra de 1949, ya sea adoptando los 

procedimientos de control internacion&l o bien modificé1ndo o completando, si así 

resultare oportuno, las convenciones actualmente vigentes. 

En lo tocante al proyecto de resolución ,VCCNF .32/1.19, cabe decir que se ocupa 

de un c0so concreto particular, a saber, el problema de ios derechos humanos eri los 

territorios árabes ocupados. Ahora bien, la Conferencia no tiene atribuciones para

decidir sobre el fondo de la cuestión en un ceso concreto de esta Índole. 

La delegación francesa estim·a, no obstante, que el proyecto _de resolución• 

A/CüNF -32/L.19 puede ser aceptado porcue no cv.be hacer ceso omiso de las legítimas 

preocupDciones que plantean losderechos humanos en los territorios actualmente 

ocupados. 

Importa, sin embargo, c,ue en sus conclusiones la Conferencia tenga presente los 

límites de su propio manfü,.to, así como los que le imponen las 'competencias mismas del 

Consejo de Seguridad y de la Asamblea General en relación con los pr:obl;e_mas del 

Cercano Oriente, incluyendo sus aspeetos humanitarios. 

Por otra parte, el texto propuesto guarda silencio sobre un elemento muy impor

tante, a saber, la misión enco!i1endi,da al nuevo Representante EspP-cilü del Secretario 

Gener81 para las cuestiones humanitarias a raíz de la carta del 28 de febrero de 1968 de] 

Secretario General, carta que se cita en ia nota del Secretario General (A/CmJF.32/1.29), 

La Conferencia no puede proponer medidas que se contrapongan a la misión del 

Representante Especial, prejuzgue·sus conclusiones o pueden llegar incluso a obstacu

lizar el·desempeñó objetivo y sereno de dicha misión. El Sr. Paolini señala este 
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punto a· la é:tención de los uutores del documento A/CCi'IF . 32/L.21, debido :a las. ines_iYe- · 

radas y mclestas consecuencias nue podr{an tener las enmiendas (!Ue· proponen eni el' 

citado documento. 

Los puntos ~ue pueden suscitar más objecioneG son los incluidos en los · párra-

fos 1 y 2 del proyecto. de. resolución 1VCUJF.32/L.19 • . No cabe pedir c. la Conferencia 

que tome unu decisión y formule uné'. condene., siquiera sea implícita, en relétCión con 

unos hechos r ue constituyen precisar.tente la rezón de ser de l a misión de investigación 

del Representante Especial. Este es un punto sus ceptible de hacer dudar a muchas 

deleeeciones que se esfuerzan por examinar debidamente el problema. 

De todos modos , la posición ~ue odopte· Francic en relación con taló cual ·propo

sición no deberá inter¡;returse como una modificación de sus votos anterióres, espe

cialmente de a~uellos en virtud de los cuales ha aprobado las resoluciones de la 

Asamblea General y del Consejo de Segurid~d relativas a la población de los territorios· 

ocupados. 

El Sr. Paolini estima ~ue-serían mayores las probabilidades de c,ue fuera aceptado 

el texto si , en el· párrafo l, se sustituyeran le.s palélbrc.s "la violación" por "el 

problema" y se modificara el párrafo 2 con objeto de evitnr que parezca que la 

Conferencia formula un juicio prescindiendo de la necesaria investigaci6n al respect-0. 

En el párrafo 5, bast2ría o,uizá también con señ~l~r la cues tión a la atención:de 

l e Cornisi6n de Derecho;) Humanos sin recomendnrle c~ue !'ctiend~ consti.mtemente" a la 

misma. 

El Sr . Paolini con~idera que los cambion que ha propues to permitirírui lograr la 

casi un.:inimid;id de la Conferencia por,.ue la resolución asumiría entonces la fo¡..;,,a de 

un llnmcmiento humonitru-io y nu efic,.cic. scrín mucho mayor al no hnbersc aprobado -el 

texto ·r,racios n una mnyoría circun~ .. toncial. 

El Sr . ron·r:::R (ilitudos Unidos de América) manifiesta , uc su dele~ación no 

puede apoyar el proyecto de resolución i/COff.32/L.19 porc-ue el punto debl:ttido tenía 

un carácter General y el documento se refiere, en ccmbio, a un problemu muy concreto. 

Al se(tuir el plon que habían anunciado desde el primer momento, los ·Esté\d9s árabes. 

sólo han conseguido provocar unu violenta controversia; :lo resolución propuesta se 

refiere a una cuesti6n delicada y su aprobaci6n puede compliccr la labor del Sr •. Jnrrine 

y lé1 de la misión. hurno.nitaria del Secretario General . 

Por otra parte. la Conferencia no puede en ningún c~so ocuparse de una cuestión 

que está planteada 2nte el Consejo de Seguridad y a propósito de la cuol es muy posible 

dcliberela Asamblea Genernl ontes de concluirse su período extraordinario de se~iones. 
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Fina],mente, el proyecto de re$olución se apoyé. ·en una serie de afirmaciones .sobre .· 
. !> ·•. : . 

las que no se ha llevado a cabo una .investigación imparcial. La Conferencio ha' o_Íd~ . 
. . · . ; ' 

las dos versiones del problema, pero no está en condiciones de co'niprobar l~~ hechos, 

ni mucho menos de emitir un juicio_ s~bre la situaci6n. 

Por estas razones, la delegcci6n de los Estados Unidos votará contra los .párra..: . 

fos 1 y 2 del pr oyecto de resolución P/CCI-lF.32/1. 19 así como · contra los· n~evo~ pár~~- . 

fos 3 y 5 propuestos en la enmiend_a a este proyecto . Si se manti_enen estos ·pfu-raf~;.• 

los Est ados Unidos votarán contra la resolución en totalidad y' se abstendrán sobre . · 

los demá.s párrafos propues~os . 

Por lo que al proyecto de resolución, A/CC'-J\!F. 32/1.20 se : refiere, constituye 

aport~ción constructiva a los trabajos de la Conferenci~ y los Estados Unidos lo 
.. , 

apoyarán. 

una ,· 

El Sr. BAHH:SV (Bulgaria) deplora el _ cinismo del ,representant e, -~e Israel ,_ 

cuando ha hablado del problema de los refugiados de Pales~ina. La delegaci'ón bÚlgar~ _ · 

r ecue_r da se tre.ta de un problema especialísimo : como resultado dé _las hostilidades,-

l a casi totnlidad del pueblo de Palestina ha sido expulse.da de su patria de· origen· 

y se ha .convertido en un pueblo de refugiados,' en aplic c:ción de un ~l~- ·si·stemá.tico 

previamente elaborado por Israel; Lo? ~nformes presentados a los diversos 6rganos 
. ' .. . ' • . ~, ·. . 

de l as Nac i ones Unid s no p€rmiten albergar ninguna duda sobre ·los metodos que emplean , . . .. ·- ' : . , .. . 

l as fuerzas de ocupación, métodos c;_ue , por su crueldad y su envergadura, en. nada _.se · 

diferencian de los de los nazis . Con ocasi6n de la Últi ma etapa, hasta la fecha~ de -la 

aplicnción _del plan israelí, en junio de _i967 , han tenido que abandonar el país . 

otras 40.C00 personas más . El 14 .de . juni~ ·de 1967, el Consejo ~e Se~uridad inst6 
. . . ~ '-'' 

encarecid8mente al Gobierno. de Israel a c:ue ge.:i;antizara la seguridad y el bi.enestar 

de l os hubitantes de las naciones afectadas por el conflicto y facilitara el regr eso 
. . . 

de l os refugiados, pero Israel ha hecho_ c .. so omiso de esta r esoluci6n. Nunca se ha 

pensado en serio en la posibilid~'.d de_ un regreso de los refugiados; el Primer Ministro 

de Israel ha anuncindo, en cambio ,. q~e Isra;l está dispuesto a ;ecibir 4oo.ooo emi- ; 

grcntes al año . Ante la ,r~acción de _la ~pinión mundial , Is~ael se he. ·vistó. obligado 

a cambiar de actitud y 150.000 refugié dos han expr esado su propósito de r egresar. 

I srael ha puesto dificultades y provoc.ado much<'.s demoras y en el momento presente 

sólo se ha concedido autorización para regresa,r a su país a 14. COO per sone.s . Ahora 

bien, dur ante ese tiempo , como ha dicho el r~presentante de Jordania , la Cisjordania 

sigue vaciándose de gente. 
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Lé! cuestión del regreso de los refugiados es el punto fundamental de la reso

lución 237 (1967) del Consejo <le Segur~dad y también la recoge la resoiución 6 (XXIV) 
.. 

de la Comisi6n de Derechos Humanos. Es indiscutible que Israel h~ violado estas 
resoluciones. 

Por otra parte, como es bien notorio, los habitantes árabes de los territorios 

situados detrbs de 1~ línen de armisticio de 1948,_ están también privcdos de sus 

derechos. Purn justificar esta situación, Israel recuerde. 0ue todavía no se ha fir-· 

mado la pn.z. Ahora bien, todo el mundo_ sabe c•ue en esta reci6n el agresor es Israel. 

El Sr. Bahnev insiste sobre este punto, habid2 cuenta de lo que ha alegado el repre-
' 

sentante de Israel contra Bulearia en el curs~ de su intervenci6n. Por otra parte, ya 

en 1956 el Primer Ministro de I~rc.el· enunció que _su país no aceptaba el acuerdo de 

e..rmisticio de 1949 con la República !trabe Unida. Así pu2s, deGde hace dieciocho años 

Israel viene negándose a coopernr }ara garantiznr la aplicación de los acuerdos de 

armisticio con los países árabes. En el momento presente, Israel se,propone incluso 

modificar la condición jurídica de los territorios ocupados y los responsables israelíes 

han declarado que la actual línea de sus~ ensión de les hostilid2.des es la frontera 

naturo.1 del país. 

La aplicación de la resolución del Consejo de SeguridDd, de 22 de noviembre 

de 1967, en favor de la cual votó Bulr.;aria, consti tu'iría un primer paso para la solu

ci6n del ~roblema de los refugiados del Cercano Oriente. Si Israel puede permitirse 

el lujo de no aplicé.:.rla, ello se debe a c .. u_e es miembro de un· bloque imperialista que 

le apoya. 

El Sr. GHICUCY (Afgonistún) manifiesta que el problema de los derechos 

humonoo en los terri_torios ocupados preocupa a lo. comunidad internacional y ·que los 

refu5iados de Palestina y las demás víctim~s de la agresión israelí de junio de 1967 
tienen la mirude pu0Gta en la Conferoncü1. La situación examim,d2 es una cuesti6n de 

derecho, y es preciso r:ecurrir cl derecho para volver nl derecho. 

El representante de Israel repite una y otr~ vez desde el comienzo de la Conferenciu 

ciue su país busca la. paz. ¿Por ciué entonces h .. ~ organi:;;ado Israel un desfile militar 

y ha hecho un desplier,ue de su potencia militar en Jerusclén, a pesnr'de la decisi6n 

del Consejo de Seguridad? 

La delegación af~2na pide a todos los países améilltes de la paz que restablezcan 

el derecho en beneficio de los palestinos y de l~s demás víctimas de la agresión 

israelí. Apoya el proyecto de resoluci6n A/CCNF.32/L.19, nsí como las enmiendas presen

tadas a este proyecto (¡.VCCNF.32/L.21) y votará a favor de los mismos. 
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. La PR'ESIDENTE concede la palabra a la representante de 1~ URSS fara que 

haga uso d~ su derecho de réplica .• 

El Sr. CCfAY . (Israe+) plantea una cu~stión -de orden para observar qÚ~ su . . . 
delegación te~ía l)edida la p~~brR con objete de intervenir en el debat.e r elativo a 

los pr oyectos de resoluciones sobre los que ha de adoptar lll1:ª decisión .la c;nfe:renda, '_ 

Y que , de .::.cuerdo con el procedimiento habitual, .se ~e .debe autorize.r a hablar antes 

c¡ue a los orador.es c:ue desean ejercer su derecho de rép4,ica. 

La PRESID.:':'NTE dice que la delegación soviética había pedido que se le -pár,:i

tier:l he,cer uso de su derecl1 . de réplica h.:..cia e.l..final .de la 21:.:~ s.~sión. pero que , 

por lo -avanzado de la _hora , no había tenido la posibilide.d .de intervenir. Por ello 1 .. · 

ejercerá ahora su derecho de réplica. 

La Sra. SERGEEVA (Unión de RepÚblica.s Socialistas Soviéticas) ,dice, en e~ '. ·.-: .. 

ejercicio de su derecho de réplica, que no ve.le la pena ocuparse de las.mentiras y 

calumni~s dirigidas contra la Unión Soviética poF. el re~resentante .de I srael , 

. La URSS es un Esta.do_ multinacional, basado en la frEtternidad de tod&.s la~ nacio--: 

nalidades. Las alegaciones del representcnte de I~rael a e$te respecto tienen com<;> , 

Ún~co·fin disimular- los crímenes cometidos por los israelíes contra las poblaciones 

de los ter:ritorios árabes ocupados , De hecho, la intervención de Israel. no tiene 

ninguna relación con el temu del pr ogra,ma y ni siquiera debería conste.r en el acta 

de l a sesión • . 

Por culpa del Gobierno de Israel, unos dos millones de árabes se ven .redu~idos a 

la miseria y condenados a vivir .sin derechos y privados de . toda ~gnidad. 

Hora es y:: de que Israel devuelva a los millones de ii.re.bes que ha expoliado unos 

territorios que se han transformado en auténticos crunpos de nangre . Es necesario poner 

fin a estns -prácticas que r ecuerdan l as. peores fechorías hitlerianes. 

El Sr • . EL- SAYP,D (República Arabe Unida), en ejercici<> de su derecho .de . 

réplica, recuerda r.:ue en_ l?, 21~ sesi6n el representante de las auto:r-idades de Tel-Aviv 

ha-expresado su inqu~etud por la suerte de la m~noría judí~ que vive en ~a Re.pública 

Arabe Unida y que, según él, ha disminuido en proporciones considerable~ en el c_urso 

de los veinte Últimos años. El r erJresentante de las autoride,des de Tel- Aviv parece · . ,.. . . 

olvidar que son precisamente las autoridades a.ue él reprec;enta las c!ue han pedido a 

esta minoría C;Ue abandone la República Arabe Unida. E.s probable, por otra parte, que 

lo lamenten en la hora presente, puesto que los judíos que se h~ quedado en la 

República. Arabe Unida y no se han deje.do engañar por l e. propaganda israelí vi ven en 
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condiciones mucho mejores que sus compatriotas que habitan en Isre.el, y disfrutan 

plenamente de los mismos derechos ,. ue los <lembs ciudé'danos . Uno de • el·los, 'un r é'.bino , 

hi:. sido hHste su muerte miembro de la Acc1demiz. de lá Repúblicn P.rabe Unida. Otro, 

con<liscípulo del orf.'.dor en la Uní versid;::.d, h.a sido nombrado titular de· la c·átedra de 
... . . . 

( uír:iicc, sin e;ue su religión o·bsteculice su ·c 2r rcrr1 pr ofesional. El Sr. El Sayad 

ce de"clar.;· dispuc~sto a focili t r:r el nombre y la dirección de este colega a todo ac;uei 
~ue desee ponerr,e en contacto con él. 

El hecho de < ue la población judía de l:;i República Arabe Uni c~e hay:1 disminui°do 

de número, se debe a la emigrnción in,puestél r..or Isroel. El re1,re!' entante de l ~s auto-• 

rid· ·aes de Tel-Aviv ha r.ianifestodo con orgullo 1:ue el nivel de vida de los áro.bes es 

más cl.to en los territorios ·ocupados por· Israel ~ue en los propios Estados árabes . · 

Esto es falso, pero no hay ~ue olvidar además que el aspecto espiritual cuenta tanto 

como el m'atericl. -··-- ·· ..... •· · ··· ··· · 

El representante de l D.S outoridades de Tei-Avi'v ha o.firmc.do también que ;lli 

República !lrDbe Unidn es el único país ~ue se niega n celebrar conversa.dones. En 

realidad, t odos l os p&Íses árabes son solidarios~ Si Tel-~viv desea negociar, debe 

hacerlo con l os propios palestinos, a e;_uienes ha orrojado de ~us hogares pnr'a reem)_'.)la

Zi3rlos por imni;:;-rt>ntes, y ( ue h~sta la fecha no han recibido nineuna indemnización. · 

Por lo 9ue tocü a la actitud de l os árcbes frente ru. ocupante i s r aelí, el informe 

del Sr. Gussing no permite hc-.cerse ningunu ilusión. Es bien scbido que i os i ·srnelÍ.es 

hen llegad.o hasta el extremo de crnnbii':r los textos escolorcs pe.ra borrar ·por completo 

lo cult~ra árabe. El informe remitido en septie'mbre de 1967 a la. /l.sél.mblea ·aeriernl y 

cl Con::;ejo de SeBuridcd por el Secretorio General expresa bien clar31Tlente, por otra 

parte, lo c;ue e : be pensar del bienes ter de l~.s poblD.ci oncs, tul y como_ . .lo concibe 

Ic.roel. 

Por último, el representante de l es autoridndes ·ac Tel-Aviv ha cnlificado de 

of;;esinos v los combatientes de la liberbi.d. Con esto demuestra que:· no s iente ningún 

reopeto por el derecho intern<1cio~al ni por l é! Conferencia.. En efecto, una de las 

Co~isio~es e.cnbn de ~probar una re~i"~lución reli1tiva a l os" movimientos de liberación, 

y en el informe Ganji Ge mencion~ t 2mbién el der0cho de los combatientes de l a 

libertad. 
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El Sr. COhAY (Israel), en ejercicio de su derecho de réplica, pregunta al 

representante de la República Arabe Unida si su país estaría dispuesto a colaborar 

plenamente en el caso de que se abriera una investigación del representante del 

Secretario General sobre el tra.to que reciben los judíos en Egipto desde 1957 y sobre 

su situación actual. Sería muy útil que se facilitara una respuesta inequívoc~ a 

este respecto. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 

_, 
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